
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Asunto:   Estese a lo resuelto  
Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00256.00 
Demandante: Alberto Hoyos Rojas 

Demandado: Víctor Hugo Valencia 
Sustanciación:     No. 236 

 

En atención al memorial radicado por el ejecutante el día 11 de julio de 

20221, referente a que el despacho le dé tramite al oficio de medida cautelar 

con destino a la Policía Nacional - SIJIN Automotores, se le deja de presente 

que en el auto2 proferido el 06 de junio de la presente anualidad se precisó: 

“cuyo trámite es de resorte de la parte ejecutante”. 

 

Por lo tanto, estese a lo resuelto a lo dispuesto por este despacho en 

providencia del 06 de junio de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital Nro. 30. 
2 Archivo digital Nro. 22. 


